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¿Por que participan las comunidades indígenas de 
Atlatlahucan, Ayala, Cuautla, Yautepec y Yecapixtla 
en la Consulta a Tetelcingo sobre su opinión acerca 

de la transformación de Tetelcingo en Municipio? 

En el año 2018 el Congreso del Estado de Morelos emitió 
el decreto 2341 por el cual se creó el municipio de 

Tetelcingo, ante esto el Ayuntamiento de Cuautla 
presento ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
una controversia, quienes finalmente determinaron dejar 

sin efecto ese decreto y le ordenaron al Congreso realizar 
una consulta a la comunidad de Tetelcingo para conocer 

su opinión sobre el hecho de convertirse o no en 
• • • mumespre, 

En esta sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación establece que: 
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Por esto se deberá informar a las 
comunidades indígenas de estos Municipios 
sobre el proceso de Municipalización de 
Tetelcingo, tanto a la población permanente 

como flotante 
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Cuautla 
12 comunidades 

Aya la 
13 comunidades 

Atlatlahucan 
4 comunidades 

Yecapixtla 
6 comunidades 

Nota: Puedes consultar la lista completa de las comunidades en el 
micrositio: .impepac.mx/ comision-de-asuntos-indigenas 



Además podrán participar aquellas comunidades 
que sin estar incluidas en el catálogo de 

comunidades indígenas de Morelos, consideren 
tener esa identidad, para lo cual deberán hacerlo 

del conocimiento del Congreso del Estado y el 
IMPEPAC. 

En próximas fechas las autoridades de tu 
comunidad te proporcionarán información sobre 

los pasos de la consulta, así como la fecha, hora y 
lugar en que se realizará. 
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